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Enunciado 
del 
problema

La industria textil es una de las más
antiguas del mundo y se considera
de las primeras ocupaciones del
hombre en sociedades organizadas
por tener un papel protagónico en la
Revolución Industrial. (Eumed,
2009)



La industria Textil-Confecciones 
colombiana genera aproximadamente 
130.000 empleos directos y 750 mil 
indirectos, lo que representa 
aproximadamente el 21% de la fuerza 
laboral generada por la industria 
manufacturera. (Urna de cristal, 2018)

En la economía China también es un 
sector fundamental ya que le da una 
gran participación en los mercados 
internacionales, lo que le ha permitido 
ser el principal exportador de la 
industria en el mundo. 



Potentes exportaciones de ropa 
confeccionada desde China hacia 
Colombia

Las políticas comerciales y 
arancelarias de Colombia no ayudan 
a combatir estas afectaciones.



Formulación del problema

¿Cuáles son los mecanismos de política 
comercial y arancelarios 

colombianos aplicados a las importaciones de 
prendas confeccionadas originarias de China 
que afectan el desarrollo y crecimiento de la 

industria nacional?



Justificación

• Históricamente el sector Textil-
Confección ha desempeñado un papel 
fundamental en la economía 
colombiana, gracias a su efecto sobre 
el empleo, la dinámica empresarial y 
el impulso de la industrialización del 
país. (Supersociedades, 2013, pág. 4)

Las razones fundamentales por las que 
se debe realizar esta investigación son: 



• El gran aporte de este sector al crecimiento del
PIB industrial colombiano:

GRÁFICA 1 APORTE AL PIB INDUSTRIAL COLOMBIANO

Elaboración propia con información de Cámara de Comercio, 2018



• Aporte al empleo industrial colombiano

GRÁFICA 2 APORTE AL EMPLEO INDUSTRIAL COLOMBIANO

Elaboración propia con información de Cámara de Comercio, 2018



• Tamaño del mercado

GASTO MENSUAL EN MILLONES DE PESOS

1 BOGOTÁ 939.636 

2 MEDELLÍN 290.715 

3 CLAI 169.691 

4 BARRANQUILLA 118.883 

5 CARTAGENA 61.325 

6 BUCARAMANGA 61.516 

7 MANZANALES 40.485 

8 PEREIRA 40.262 

9 CÚCUTA 31.422 

10 VILLAVICENCIO 30.983 

11 PASTO 25.323 

12 MONTERÍA 25.431 

13 NEIVA 19.764 

NACIONAL 2.906.270 

TABLA 1 TAMAÑO DEL MERCADO

Elaboración propia adaptado de Observatorio Sistema de Moda Diciembre 2020 (p. 10),

por Sala de Prensa Inexmoda



• Marcas líderes colombianas por sector

Éxito 

Industrias 

SAS

Compañía de 

Inversiones Textiles 

Texmodas SAS

Crystal

Textile 

Lafayette 

SAS

Permoda 

LTDA

Manufacturas 

Eliot SAS

Interncainal de 

Distribuciones de 

Vestuario de Moda 

SAS

Stf Group SA Pash SAS
Comercializadora 

Arturo calle SAS

Comercializadora 

Internacional Jeans 

SAS

Ci Hermeco 

SA

1. Akitect 1. Zara 1. Baby Fresh 1. Elemental 1. Armi 1. Pat Primo 1. ELA 1. LEONISA 1. Pat Primo 1. Arturo Calle 1. Cl Jeans 1. Offcors

2. Bronzini 2. Bershka 2. Punto Blanco Batista 2. Pronto 2. Seven even 2. Top One 2. Haby Ropa 2. Facol

3. People 3. Stradivarius 3. GEF Plisee 3. B-Kul

4. Custer 4. Masimo Dutti 4. Galax 4. Caribe 4. Koaj

5. Bluss 5. Nike 5. Casino 5. Under

6.Coquí 6. Sport Line

7. Myst

TABLA 2 MARCAS LÍDERES TEXTIL Y CONFECCIONES

Elaboración propia adaptado de Observatorio Sistema de Moda Febrero 2020 (p. 16), por 

Sala de Prensa Inexmoda



Objetivos

Objetivo General:

Analizar los mecanismos de 
política comercial y arancelaria 
colombiana aplicados a las 
importaciones de manufactura 
textil china que afectan al 
desarrollo de la industria nacional



Objetivos Específicos:

Describir el comportamiento de 
las importaciones colombianas del sector 
textil provenientes de China en los 
últimos 4 años.

Relacionar los mecanismos de política 
comercial y arancelaria aplicados a las 
importaciones de manufactura textil en 
Colombia.

Determinar otros factores que afectan el 
mercado nacional de prendas 
confeccionadas.



Metodología

La metodología que se implementara en este proyecto es de tipo descriptiva, utilizando 

fuentes de información secundaria, brindando aspectos cuantitativos analíticos en el cual 

se pueden ver los comportamientos de las importaciones, exportaciones, balanza 

comercial y aprehensiones del sector textil colombiano y cualitativos descriptivos en los 

demás factores y decretos. 

En este sentido, se analizarán diferentes variables estableciendo similitudes y 

diferencias a través de proporciones, además se hará un análisis de datos 

históricos, con recolección de datos de información secundaria. Toda la 

información que se manejará será obtenida de fuentes como: Inexmoda, la 

DIAN, Analdex, la OMC, la ANDI, además de artículos, revistas indexadas, 

bases de datos de soportes de páginas web gubernamentales.



Marco 
Teórico



Marco 
Conceptual

Contrabando

Contrabando 
abierto

Contrabando 
técnico

Subfacturación



Arancel

Arancel ad-
Valorem

Arancel 
específico

Arancel mixto



Marco 
Legal

Decreto 456 del 28 de febrero 2014: en el cual 
se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas 
para los productos clasificados en los Capítulos 
61 (prendas y complementos de vestir de punto), 
62 (Prendas y complementos de vestir, excepto 
los de punto), 63 (Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; prendería y trapos) y 64 
(Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos).

Decreto 1745 del 2 de noviembre 2016: En este 
decreto se adoptan medidas para la prevención y 
el control del fraude aduanero en las 
importaciones de confecciones y calzado.



Decreto 436 del 06 marzo 2018: mediante este, se 
modifica el decreto 2218 de 2017 logrando que las 
medidas contempladas en este decreto sean 
aplicables a las partidas arancelarias 6101 - 6117 y 
6201 – 6217 (confecciones), con un umbral 
USD/KG bruto menor que en el decreto anterior.

Decreto 1419 del 6 de agosto 2019: en el que se 
establecen los aranceles para los productos 
mencionados en los capítulos 61 y 62 del arancel de 
aduanas nacional teniendo un precio FOB 
declarado de 20 dólares estadounidenses como 
punto de referencia.

Decreto 414 del 16 de abril 2021: Por el cual se 
modifica parcialmente el arancel de aduanas para la 
importación de confecciones provenientes de las 
naciones más favorecidas (NMF).



CAP 1 – DESCRIBIR IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES DE MANUFACTURA TEXTILES 

EN COLOMBIA 2017 – 2020

• Exportaciones de confecciones del sector textil colombiano: 

GRÁFICA 3 EXPORTACIÓN CONFECCIÓN PRENDAS DE VESTIR (2017 – 2020)

Fuente: Tomado de (Inexmoda, 2021)



• Importaciones de confecciones del sector textil colombiano: 

GRÁFICA 4 IMPORTACIÓN CONFECCIÓN PRENDAS DE VESTIR (2017 – 2020)

Fuente: Tomado de (Inexmoda, 2021)



• Balanza comercial del sector textil de confecciones:

GRÁFICA 5 BALANZA COMERCIAL (2017 – 2020)

Fuente: Elaboración propia con información de Inexmoda 2021



CAP 2: 
MECANISMOS DE 
POLÍTICA 
COMERCIAL Y 
ARENCELARIA 
APLICADOS A 
IMPORTACIONES 
DE MANUFACTURA 
TEXTILES EN 
COLOMBIA

Decreto 456 del 
28 de febrero 

2014:

Decreto 1745 
del 2 de 

noviembre 
2016:

Decreto 436 del 
06 marzo 2018:

Decreto 1419 
del 6 de agosto 

2019:

Decreto 414 del 
16 de abril 

2021:



Partida 

Arancelaria

Umbral USD/Kg 

bruto

Partida 

Arancelaria

Umbral USD/Kg 

bruto

61.01 10 62.01 10

61.02 10 62.02 10

61.03 6 62.03 7

61.04 6 62.04 5

61.05 5 62.05 7

61.06 5 62.06 7

61.07 3 62.07 3

61.08 3 62.08 5

61.09 3 62.09 3

61.10 6 62.10 9

61.11 7 62.11 9

61.12 9 62.12 5

61.13 10 62.13 3

61.14 9 62.14 3

61.15 3 62.15 3

61.16 3 62.16 3

61.17 4 62.17 3

TABLA 3 UMBRAL PARTIDA DE RIESGO Y CONTROL ADUANERO

Elaboración propia con información del Decreto 1745 del 2016



CAP 3 - OTROS FACTORES QUE AFECTAN EL 
MERCADO NACIONAL DE PRENDAS 

CONFECCIONADAS
• Aprehensiones de la Dian (2017 – 2018):

GRÁFICA 6 APREHENSIONES DIAN (2017- 2018)

Fuente: Tomado de (ANDI, 2018)



• Valor Aprehensiones de la Dian (2020 – 2021)

GRÁFICA 7 VALOR APREHENSIONES (2020 – 2021)

Fuente: Tomado de (Dian, 2021)



• Número de Aprehensiones:

GRÁFICA 8 NUMERO DE APREHENSIONES (2020 – 2021)

Fuente: Tomado de (Dian, 2021)



• Principales Ciudades Aprehendidas:

GRÁFICA 9 CIUDADES APREHENDIDAS

Fuente: Tomado de (Dian, 2021)



• Sectores Más Afectados: 

GRÁFICA 10 SECTORES MÁS AFECTADOS (2021)

Fuente: Tomado de (Dian, 2021)



Caída de la 
Demanda 
Interna 

Se registró una caída de la demanda 
promovida por diferentes factores, entre 
ellos la situación económica del país, el 
crecimiento del desempleo y el aumento de 
las importaciones legales e ilegales por 
parte de grandes proveedores de diferentes 
países a bajo costo, especialmente China.



ALTOS 
COSTOS DE 
PRODUCCIÓN

Dentro de la estructura de costos 
de producción:

• La mano de obra en el sector 
textil corresponde al 24%

• El algodón importado el 28%

• La energía el 15%

• El 12% algodón Nacional. 

• En la estructura de la 
Confección la mano de obra 
representa el 37%

• La tela y el hilo el 33%

• Los accesorios 17%

• La energía el 5% y otros el 8%. 



Conclusiones

A pesar de que Colombia ha creado barreras al
comercio exterior a través de medidas
proteccionistas y decretos para mitigar las
repercusiones negativas tras el aumento masivo
de importaciones chinas no se ha logrado la
reducción de entrada a tan altos volúmenes de
productos provenientes del extranjero

Es importante que el gobierno aumente los 
aranceles a las importaciones de prendas de 
vestir que no cuenten con acuerdo comercial con 
Colombia, esto con el fin de hacerlo más 
competitivo y poder dar un impulso a la 
economía e industria local.



Se recomienda importar materias primas de países
con los cuales se tengan tratados de libre comercio,
esto para aminorar los costos de importación y
poder obtener precios más competitivos.

Es importante un mayor control del ingreso de las 
mercancías por contrabando tanto técnico como 
abierto, la informalidad y la subfacturación, ya que 
estos generan pérdidas de empleo y ventas 
afectando la industria colombiana.

Además de proteger la industria nacional de 
confecciones, se debe fortalecer por medio de 
programas e incentivos por parte del gobierno, así 
se podrá dar a conocer mejor en otros países y su 
exportación logrará una mejora en este sector.
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